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Resumen: Los orígenes de la crisis con Alemania pueden rastrearse en la 
complicación internacional de un problema específicamente hispano-
filipino, el del control sobre los sultanatos malayo-mahometanos del 
sur del archipiélago. Sin embargo, las islas Carolinas y Palaos eran tam-
bién territorios ultraperiféricos y de importancia marginal vistos desde 
Manila. Fue la reacción nacionalista en la península la que empujó al 
gobierno a una defensa diplomática arriesgada de los derechos sobre 
aquellas tierras. Paralelamente, en Manila las leyes especiales canaliza-
ron la reacción patriótica hacia una iniciativa popular que evitó la es-
calada de tensiones con los germanos y que, al menos por el momento, 
alejó cualquier riesgo de crítica a la autoridad que pusiese en riesgo el 
statu quo vigente en Filipinas.

Palabras clave: crisis de las islas Carolinas, Filipinas, imperialismo, dis-
curso historicista y nacionalista, iniciativas patrióticas.

Abstract: The origins of the crisis with Germany can be traced to a specif-
ically Spanish-Philippine problem that became complicated and, as a 
result, acquired international dimensions. This was namely the control 
over the Malayo-Mahomedan sultanates in the south of the archipel-
ago. For the Spanish government in Manila, the Caroline Islands and 
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Palau were only marginally important territories located on the outer-
most periphery of Spanish possessions. However, the nationalist reac-
tion on the Peninsula pushed the government into a risky diplomatic 
defence of its rights over these lands. At the same time, in Manila, the 
special laws channelled the patriotic reaction into a popular initiative 
that prevented the escalation of tensions with the Germans and, at 
least for a time, removed any risk of criticism of authority that might 
jeopardize the status quo in the Philippines.

Keywords: Caroline Islands Crisis, Philippines, imperialism, historicist 
and nationalist discourse, patriotic initiatives.

Introducción

La crisis hispano-germana de 1885 se ha estudiado desde múlti-
ples enfoques. Desde el punto de vista diplomático se ha señalado 
como un indicio de hasta dónde estaban dispuestos a llegar los go-
biernos españoles para defender el statu quo de las posesiones ultra-
marinas. La reacción nacionalista que generaron las noticias acerca 
de unos archipiélagos hasta entonces casi desconocidos para la ma-
yoría de los españoles llevó al gobierno canovista a endurecer su 
postura negociadora hasta el punto de plantearse una ruptura de 
relaciones con Alemania, aun cuando la guerra que seguiría estu-
viera inevitablemente perdida  1.

Conocemos también muchos de los detalles de la gestión llevada 
a cabo por el gobierno superior de Filipinas respecto de la crisis de 
las islas Carolinas y su proceso de colonización posterior  2. A lo que 
apenas se ha prestado atención ha sido al análisis de la conforma-
ción, gestión y transcendencia pública de aquel conflicto desde la 
perspectiva de las propias islas Filipinas, el territorio español más 
cercano a los archipiélagos en litigio. Así, en las siguientes páginas 
vamos, por un lado, a insertar el conflicto dentro de la trayectoria 
observada desde el gobierno de Manila con respecto a la intensifi-

1  Javier Rubio: «Los dos primeros decenios de la España de la Restauración 
en el escenario internacional (1875-1895)», Historia Contemporánea, 34 (2007), 
pp. 43-64.

2  María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: España en el Pacífico: La colonia de 
las islas Carolinas, 1885-1899. Un modelo colonial en el contexto internacional del 
imperialismo, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1992.
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cación de las tensiones imperialistas en el Sudeste Asiático y, por 
otro, en el ámbito del paralelo asentamiento de un discurso histo-
ricista y nacionalista de evocaciones imperiales, similar al desarro-
llado en la España europea, y que explica la fuerte reacción pública 
que el conflicto conoció en la península.

Una retórica imperial para unos objetivos conservacionistas: 
discursos y políticas ante el nuevo imperialismo decimonónico

Durante las primeras décadas de la Monarquía isabelina España 
fijó como prioridades de su política exterior tanto la superviven-
cia del régimen liberal, como el respeto del statu quo ultramarino  3. 
Las islas Filipinas comenzaron así a consolidarse como una entidad 
autónoma, si bien es un proceso que hunde sus raíces en el refor-
mismo borbónico del reinado de Carlos  III, tanto en el imagina-
rio español como de cara a su tratamiento administrativo. Sin em-
bargo, no fue hasta la segunda mitad del siglo, coincidiendo con el 
fracaso en la «Guerra del Pacífico» (1862-1867) y con el aumento 
de las actividades occidentales en Oceanía, cuando el Pacífico co-
menzó a tomar para España una nueva dimensión, independiente 
de su antigua concepción como retaguardia de los intereses españo-
les en América. Fue entonces cuando comenzó a desarrollarse una 
atención creciente por las islas Marinas (ocupadas de manera efec-
tiva desde 1668), multiplicándose, dentro de su escasez, los estu-
dios sobre esos dominios y registrándose, incluso, algún ejemplo de 
autores que abogaban por incluir entre esos territorios de la «Ocea-
nía española» a las todavía no ocupadas islas Carolinas  4.

Ello se producía en unos momentos en los que, además, el ar-
chipiélago filipino se veía sometido a una presión creciente ante la 
intensificación de los intereses imperialistas en el Sudeste Asiático 
y el mar de la China. Era un contexto en el que adquirían también 

3  María Victoria López Cordón: «La política exterior», en José María Jover 
Zamora (dir.): Historia de España Menéndez Pidal, t. XXXIV, La era isabelina y el 
sexenio democrático (1834-1874), Madrid, Espasa Calpe, 1997, pp. 819-899.

4  David Manzano Cosano y Rainer Buschmann: «La conceptualización espa-
ñola del Pacífico contemporáneo (siglos xviii-xix)», Boletín Americanista, 78 (2019), 
pp. 135-153.
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su pleno sentido las tradicionalmente subestimadas como quijotes-
cas campañas exteriores de la Unión Liberal, unas acciones cre-
cientemente conectadas con el deseo de los gobiernos españoles de 
mostrar a nivel internacional su capacidad para operar en América 
y Asia; esto es, en las regiones donde se encontraban sus principa-
les intereses ultramarinos  5.

Sin embargo, a nivel interno, la acción que tuvo mayor trans-
cendencia sobre la opinión pública española se produjo en el Medi-
terráneo. La «Guerra de África» (1859-1860) supuso, tras años de 
inactividad internacional y querellas internas, un nuevo auge nacio-
nalista vinculado a la idea de la naturaleza de España como una «na-
ción imperial». Empleada por el gobierno como un mecanismo de 
reforzamiento interno, concitó un gran apoyo popular y aglutinó el 
respaldo de casi todo el espectro político, desde los carlistas a los 
liberales progresistas. Desde entonces, la conservación de las Pro-
vincias de Ultramar adquirió una reforzada dimensión ideológica al 
contemplarse, a través de un discurso historicista de distintas sensi-
bilidades, la continuidad entre el pasado, el presente y el futuro de 
España asociado a la idea de su labor «civilizadora» e imperial  6.

Estas retóricas habían llegado también a Filipinas, donde sus eli-
tes hispanizadas y el discurso oficial, desarrollado en todo tipo de 
actos públicos y transmitido por la prensa, compartían estos postu-
lados  7. Allí, más que en cualquier región peninsular, era fundamen-
tal para las elites sociales y funcionariales mostrar el prestigio de 
España para cimentar el propio ante el resto de la población insu-
lar. Quizá fuera el granadino Francisco de Paula Entrala quien me-
jor expuso estas ideas en una obra compuesta, precisamente, para 
defender la labor histórica de las elites españolas del archipiélago: 
«Somos los mismos con que contó el adelantado Miguel López de 
Legaspi: los mismos que vencieron á Limaong y á sus secuaces; los 
mismos que se agruparon alrededor de Anda y Salazar en fecha me-

5  Juan Antonio Inarejos Muñoz: Intervenciones coloniales y nacionalismo espa­
ñol. La política exterior de la Unión Liberal y sus vínculos con la Francia de Napo­
león III (1856-1868), Madrid, Sílex, 2007.

6  Alda Blanco: Cultura y Conciencia imperial en la España del siglo xix, Valen-
cia, Universitat de València, 2012.

7  José María Fernández Palacios: Fiesta y ritual en la Manila del siglo xix: La 
construcción de una identidad cultural oficial hispano-filipina, tesis doctoral, Univer-
sidad Complutense de Madrid, 2021.
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morable, y los mismos que en todas ocasiones han sostenido, brazo 
á brazo, la dignidad y el buen nombre de la patria»  8.

Sin embargo, si en algún lugar era débil la posición española 
para hacer valer sus derechos tradicionales, era en Asia-Pacífico. 
Estas limitaciones ante el nuevo contexto internacional se vieron re-
flejadas en los relativamente discretos resultados obtenidos del pro-
ceso de apertura forzada de China al comercio internacional a raíz 
del Tratado de Nanking (1842)  9. No obstante, si bien es cierto que 
España no pudo imponer al imperio Quing un tratado desigual si-
milar al signado con otras potencias, ello no puede ocultarnos tanto 
la existencia de importantes intereses económicos españoles e his-
pano-filipinos en China, como el nada desdeñable esfuerzo reali-
zado por defenderlos mediante la creación de una red de consula-
dos y viceconsulados en el Celeste Imperio  10.

En ese sentido, España mostró su capacidad de adaptación, re-
curriendo al nombramiento como vicecónsules de nacionales de 
otros países con más medios financieros y diplomáticos, para ga-
rantizarse la mayor implantación e influencia posible. En definitiva, 
supo aprovechar el clima de colaboración internacional de las déca-
das centrales del siglo en relación con el proceso de expansión de 
los intereses occidentales en el mar de la China. Un contexto que 
era patente en las propias islas Filipinas donde la mayor parte de la 
inversión y el comercio estaba en manos extranjeras y de las elites 
económicas insulares, con una intervención muy limitada de los ca-
pitales metropolitanos hasta la época de la Restauración  11. En el úl-

8  Francisco de Paula Entrala: Olvidos de Filipinas, fraterna que al autor de los 
libros Recuerdos de Filipinas y las Islas Filipinas, Sr. D. Francisco Cañamaque, dirije 
su humilde hermano en letras Francisco de P. Entrala (español aplatanado), Manila, 
Ramírez y Giraudier, 1881, p. 189.

9  Luis Eugenio Togores Sánchez: Extremo Oriente en la Política Exterior de 
España (1830-1885), Madrid, Prensa y Ediciones Iberoamericanas, 1997, pp. 27-36.

10  David Martínez-Robles: «Más allá de los tratados desiguales: concesiones 
mutuas en el tratado sino-español de 1864», en Pedro San Ginés Aguilar (ed.): 
Cruce de miradas, relaciones e intercambios, Granada, Universidad de Granada, 
2010, pp.  487-506; íd.: «Los “desheredados” de la empresa imperial: la implanta-
ción diplomática de España como potencia colonial periférica en China», Histo­
ria Contemporánea, 57 (2018), pp. 453-489, y Ander Permanyer Ugartemendia: La 
participación española en la economía del opio en Asia Oriental tras el fin del Galeón, 
tesis doctoral, Universitat Pompeu Fabra, 2013.

11  María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: «Filipinas ¿Una Colonia Internacio-
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timo tercio del siglo xix la rivalidad imperialista se intensificó en el 
Sudeste Asiático como consecuencia del tránsito de los intereses co-
merciales a los inversores generando, además de la competencia por 
territorios, una escalada proteccionista  12.

Hasta entonces la colaboración y la búsqueda de prestigio inter-
nacional protagonizaron la participación española en los contencio-
sos de la región; todo ello, además, con una indudable importancia 
política de cara a la estabilidad interna de la sociedad hispano-fi-
lipina. La interconexión de estas cuestiones quedó reflejada, por 
ejemplo, en la evolución de la opinión pública insular con relación 
a la expedición franco-española a Cochinchina (1858-1863)  13. Una 
campaña acogida con entusiasmo, pero que se tornó en desilusión 
ante la constatación de la subordinación a los intereses franceses:

«Las personas ilustradas y sensatas, porque veían en ella no solo un 
pensamiento religioso sino el político de estar nuestra influencia allí donde 
ondease nuestra bandera, y el económico de dejar abierto a nuestras tran-
sacciones un imperio rico y fértil, cuyo mercado debía ser Manila, según 
la posición geográfica de ambos países: el pueblo ignorante y sencillo, por-
que teniendo el indígena una aversión instintiva de raza a los chinos, se 
cumplía llevando la guerra a un país que consideraban poblado por la 
misma especie, la satisfacción de su antiguo odio, acrecentado hoy con la 
noticia de la sangre derramada de nuestros mártires misioneros. Mas es 
necesario decir a V.E. la verdad: de ese primer entusiasmo solo quedan el 
vivo y natural deseo del triunfo de nuestras armas, pero ha menguado en 
el sentimiento público bastante, la esperanza de los grandes fines políticos 
y económicos, que en un principio abrigaran»  14.

nal?», Illes i Imperis, 10/11 (2008), pp. 203-236, y María Dolores Elizalde Pérez-
Grueso et al. (coords.): Los Roxas. Filipinas en el siglo xix a través de una familia 
hispano-filipina, Madrid, Marcial Pons, 2020.

12  Jean Chesnaux: Asia Oriental en los siglos  xix-xx, Barcelona, Labor, 1976, 
pp.  32-35, y Martín Rodrigo y Alharilla: «Intereses empresariales españoles en 
Filipinas. La reconquista económica del archipiélago durante la Restauración», en 
María Dolores Elizalde Pérez-Grueso (ed.): Las relaciones entre España y Filipi­
nas. Siglos  xvi-xx, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas-Casa 
Asia, 2002, pp. 207-220.

13  Cuestión estudiada desde el punto de vista diplomático y militar por distin-
tos autores, uno de los análisis más completos en Sara Rodicio García: Una en­
crucijada en la Historia de España. Contribución hispánica a la expedición a Cochin­
china, tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 1987.

14  Fernando Norzagaray y Escudero, «Comunicación reservada al presidente del 
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Estas apreciaciones del gobernador Fernando Norzagaray y Es-
cudero (1857-1860) se producían en fecha tan temprana como fe-
brero de 1859. Desde entonces podemos observar tanto una opo-
sición creciente a la continuación de la participación española en 
la guerra por parte de las autoridades manileñas, como una para-
lela desaparición del asunto de las páginas de los diarios y del ám-
bito del discurso público hispano-filipino  15. El silencio impuesto 
entonces por la censura constituye, a nuestro juicio, un claro pre-
cedente de la escasa presencia de la crisis de las islas Carolinas en 
la prensa manileña de 1885  16.

Las raíces de ese conflicto internacional, no obstante, se en-
contraron ligadas a la problemática relativa a la consolidación del 
control efectivo por parte de España sobre los sultanatos malayo-
mahometanos del sur de Filipinas. Esta causa concitaba el apoyo 
unánime de toda la población hispano-filipina y, asimismo, fue con-
siderada la gran prioridad estratégica de los gobernadores españo-
les en Manila, sobre todo a raíz de su progresiva complicación di-
plomática durante el siglo xix.

Consejo de Ministros dando cuenta de la situación de las operaciones en Cochinchina, 
de la petición de refuerzos por parte francesa y de los deseos de estos de establecer 
una colonia» (Manila, 2 de febrero de 1859), «Expediente general sobre la participa-
ción de España como aliada de Francia en la Guerra de la Cochinchina», Archivo His-
tórico Nacional (Madrid, en adelante, AHN), Ultramar, 5200, exp. 21, doc. 60.

15  La actitud de las autoridades manileñas llegó, a juicio del plenipotenciario 
español, a comprometer la posición negociadora de España de cara al tratado de 
paz definitivo. Carlos Palanca Gutiérrez: Reseña histórica de la expedición a Co­
chinchina. Dedicada al ejército por el mariscal de campo D. Carlos Palanca Gutiérrez, 
Cartagena, Imprenta de Liberato Montells, 1869. Por su parte, el creciente silen-
cio público sobre la campaña queda de manifiesto ante la desaparición de la prensa 
manileña de los artículos, progresivamente críticos, remitidos por el dominico Fran-
cisco Gaínza, agregado al estado mayor aliado y una de las voces más entusiasta al 
inicio del conflicto. Estos artículos inéditos han sido recuperados por Fidel Villa-
rroel: Cruzada española en Vietnam, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, 1972.

16  Hasta finales del siglo  xix estuvo vigente en Filipinas un sistema de cen-
sura de imprenta doble (civil y eclesiástica) y previa mucho más rígido que el que 
operaba en la península. S.  A.: Reglamento de Asuntos de Imprenta decretado por 
el Excmo.  Sr. Gobernador Político Superior de estas Islas en 16 de febrero de 1857, 
s. l. [Manila], Establecimiento tipográfico de Santo Tomás, 1857. Para una primera 
comparación con la situación en la España europea, véase Juan Ignacio Marcuello 
Benedicto: «La libertad de imprenta y su marco legal en la España liberal», Ayer, 
34 (1999), pp. 65-91.

513 Ayer 134.indb   175 1/6/24   9:56



José María Fernández Palacios	 La crisis de las islas Carolinas...

176	 Ayer 134/2024 (2): 169-193

 
Antecedentes filipinos para una crisis hispano-germana

La cuestión venía enquistándose desde hacía siglos, constitu-
yéndose las acciones piráticas desarrolladas desde aquellos terri-
torios en una fuente de desprestigio del gobierno español ante las 
poblaciones indígenas cristianizadas que las sufrían. Ya en la pri-
mera mitad del siglo  xix, tanto Francia, como Gran Bretaña y 
Alemania habían aprovechado la situación para, por un lado, lle-
gar a acuerdos con los aristócratas joloanos desconociendo cual-
quier derecho español sobre aquellos territorios y, por otro, inter-
poner quejas diplomáticas ante Madrid y Manila reclamando los 
daños sufridos por sus súbditos como consecuencia de la pirate-
ría. Ante estas circunstancias, y aprovechando la estabilidad que 
siguió a la consolidación del reinado isabelino, fueron despacha-
das desde Manila dos grandes expediciones militares que, dirigi-
das en persona por los gobernadores Narciso de Clavería y Zaldúa 
(1844-1849) en 1848 y Antonio Urbiztondo y Eguía (1850-1853) 
en 1851, supusieron un renovado esfuerzo por ir consolidando el 
control español más allá de las frecuentes operaciones punitivas 
contra la actividad pirática  17.

Estos esfuerzos eran parte de una estrategia de colonización tra-
dicional que, procedente de la experiencia americana del siglo xvi, 
implicaba también la presencia de religiosos misioneros a fin de ir 
estableciendo paulatinamente la vida urbana y, con ella, las estruc-
turas administrativas en aquellos territorios donde, todavía a me-
diados del siglo  xix, la soberanía hispana era meramente de pre-
tensión  18. En este contexto se produjo, en 1852, la reintroducción 

17  Las guerras piráticas malayo-mahometanas son una de las cuestiones más 
atendidas historiográficamente en relación con las Filipinas hispanas. Una introduc-
ción en Miguel Luque Talaván: «La piratería malayo mahometana en Mindanao, 
Joló y Norte de Borneo y su reflejo en la historiografía (siglos xvii-xx)», Perspectivas 
Históricas. Historical Perspectives. Perspectives Historiques, 2(4) (1999), pp. 57-86.

18  Así, por ejemplo, además de en las islas del sur malayo-mahometano, en los 
territorios de la Cordillera Central de Luzón. Miguel Luque Talaván y José María 
Fernández Palacios: «Del país de los igorrotes al establecimiento de provincias y 
gobiernos políticos-militares en la Cordillera Central de la isla de Luzón, durante el 
siglo  xix», Revista Hispanoamericana. Publicación digital de la Real Academia His­
pano-Americana de Ciencias, Artes y Letras, 4 (2014), pp. 1-31.
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de la Compañía de Jesús en el archipiélago. Una década después, 
en 1862, la orden fundaba la misión de Tamontaca en una posición 
clave para controlar el acceso al Río Grande de Mindanao, precisa-
mente la región donde se concentraba la mayor resistencia musul-
mana a la consolidación del control español  19.

Mientras estos avances se producían en Mindanao, donde ya en 
1860 se había erigido un gobierno político-militar, el universo de ín-
sulas, más meridionales, ligadas al Sultanato de Joló continuaban 
sometidas a una creciente presión internacional. Aquí puede ob-
servarse nuevamente una significativa tendencia de las autoridades 
manileñas por concentrar los escasos medios disponibles en ir asegu-
rando el dominio español sobre la propia isla de Joló y Palawan, zo-
nas cercanas a los centros de poder de Bisayas y Mindanao, siendo 
mucho más remisas a implicarse en acciones en áreas más alejadas 
como el norte de Borneo. Así, en 1862 el gobierno superior de Fi-
lipinas rechazó el ofrecimiento de los «mandarines de Sandacán» 
de reconocer su vasallaje a Isabel  II bajo el argumento de las «gra-
ves complicaciones» internacionales que ello podría generar. Por su 
parte, el gobierno central en Madrid, temiendo análogas dificultades, 
se limitó a tratar de reunir documentos históricos con que defender 
diplomáticamente los tradicionales derechos españoles a aquellos te-
rritorios más periféricos, comenzando a mencionarse ya, desde fina-
les de la década de 1860, también las islas Carolinas  20.

Estos esfuerzos metropolitanos, en todo caso, tuvieron una in-
fluencia muy limitada ante la progresiva imposición internacional 
de la doctrina de la ocupación efectiva. La presión se intensificó a 
partir de 1873, coincidiendo tanto con la inestabilidad política en la 
península, como con una renovada capacidad de acción autónoma 
de los aristócratas joloanos a consecuencia de la drástica disminu-
ción de efectivos españoles en aquellas islas del sur a raíz del Mo-
tín de Cavite de enero de 1872  21. Las señales de alarma se sucedie-

19  María Aguilera Fernández: «La labor reformadora de los jesuitas en Minda-
nao y Joló (1861-1898)», en María Dolores Elizalde Pérez-Grueso y Xavier Huetz 
de Lemps (eds.): Anhelos de cambio. Reformas y modernización en las Filipinas del 
siglo xix, Madrid, Polifemo, 2021, pp. 543-583.

20  David Manzano Cosano: «España y la expansión de los imperios decimo-
nónicos en el mar de Joló», Revista Filipina. Revista semestral de lengua y literatura 
hispanofilipina, 1(2) (2014), pp. 1-30.

21  Luis Eugenio Togores Sánchez: «Antecedentes y causas de la revuelta ta-
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ron desde entonces llegando el sultán de Joló a solicitar ayuda al 
káiser alemán para, a cambio de la cesión de algunas islas, terminar 
con el  protectorado español sobre su reino. Si bien Alemania no 
aceptó  el ofrecimiento, este le posibilitó reforzar la defensa de los 
intereses particulares de sus súbditos en función de los postulados 
de la ocupación efectiva, los cuales venían siendo defendidos inten-
samente por Gran Bretaña a fin de consolidar los derechos obteni-
dos de los sultanes joloanos sobre el norte de Borneo  22.

En ese contexto, la situación en que se encontraban las islas Pa-
laos tomó cierta relevancia internacional en 1875. Alemania y Gran 
Bretaña se concertaron para negarle a España el derecho, reclamado 
por el cónsul hispano en Hong-Kong, a imponer tasas aduaneras al 
comercio desarrollado en aquellas islas, aprovechando también para 
extender tal negativa al archipiélago de Joló  23. Ante esta nueva com-
plicación diplomática y habiéndose consumado ya la Restauración, 
volvió a organizarse en Manila una gran expedición militar contra 
Joló. Esta tuvo lugar en febrero de 1876 bajo el liderazgo del gober-
nador José Malcampo y Monge (1874-1877). En aquella ocasión el 
exitoso desembarco fue seguido de los inicios de la ocupación efec-
tiva, con el establecimiento de la misión jesuítica de la isla (1876) y 
la creación del gobierno político-militar de Joló  24.

gala de 1896-1897», en Demetrio Ramos, y Emilio de Diego (dirs.): Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas en la perspectiva del  98, Madrid, Editorial Complutense, 1997, 
pp. 127-146.

22  Luis Álvarez Gutiérrez: «Divergencias y acuerdos entre España, Gran Bre-
taña y Alemania sobre las islas Joló, 1834-1898», en María Dolores Elizalde Pé-
rez-Grueso (ed.): Las relaciones internacionales en el Pacífico (siglos  xviii-xx). 
Colonización, descolonización y encuentro cultural, Madrid, Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas, 1997, pp. 268-290; íd.: «Las peticiones de ayuda del sul-
tán de Joló al Imperio alemán y la formulación de la doctrina bismarckiana sobre 
política colonial», en María Dolores Elizalde Pérez-Grueso, Josep María Fradera 
y Luis Alonso Álvarez (eds.): Imperios y naciones en el Pacífico, vol. 1, La forma­
ción de una colonia: Filipinas, Madrid, Asociación Española de Estudios del Paci-
fico-Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2001, pp. 641-659, y Carmen 
Gallego-Fresnillo: «El sexenio español y el Extremo Oriente: Filipinas», en Ma-
ría Dolores Elizalde Pérez-Grueso (coord.): Las relaciones internacionales en el 
Pacífico (siglos xviii-xx). Colonización, descolonización y encuentro cultural, Madrid, 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1997, pp. 375-394.

23  Vicente Palacio Atard: «La cuestión de las Islas Carolinas. Un conflicto en-
tre España y la Alemania bismarckiana», Historia, 8 (1969), pp. 427-441.

24  José Montero y Vidal: Historia de la piratería malayo-mahometana en Min­
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Desde el punto de vista internacional la expedición de Mal-
campo puso las bases de una dinámica que explica tanto el esta-
llido, como la resolución de la crisis de las islas Carolinas de 1885. 
En este sentido, si bien Cánovas del Castillo presentó la operación 
como un rotundo éxito que permitió reducir el contencioso de Joló 
a una mera cuestión de libertad comercial, lo cierto es que la firma 
del Protocolo de 11 de marzo de 1877 supuso no solo concesiones 
comerciales y de plantación a los súbditos alemanes y británicos, 
sino también el reconocimiento implícito de la necesidad de llevar 
a cabo una ocupación efectiva para poder ejercer soberanía  25.

Pese a estas peligrosas consecuencias internacionales, a nivel in-
terno filipino la victoria de 1876 sirvió para reconstruir el prestigio 
del gobierno español. En palabras del gobernador Malcampo: «La 
acertada resolución de este asunto es una de las muy vivas y senti-
das aspiraciones de todos los elementos de Filipinas, incluidas las 
de los que aquí nos son menos afectos» y, por ello, el triunfo alcan-
zado había servido para reforzar «la idea que todavía conserva el 
país de que somos valerosos y podemos algo en el mundo»  26.

Frente a esta preocupación prioritaria por Joló, los archipiéla-
gos de Carolinas y Palaos continuaron teniendo en Manila un inte-
rés relativamente marginal en los años siguientes. Aunque frecuen-
tados por marinos españoles desde el siglo  xvi, el desembarco en 
aquellas islas de agentes de diversas compañías internacionales, en 
la segunda mitad del siglo  xix, se produjo sin que España hubiera 
adelantado nada en su colonización. Sin embargo, la histórica vin-
culación española con dichas islas llevó a varios de esos comercian-
tes particulares a demandar en Manila el establecimiento de una 
administración que regulara las relaciones entre los distintos acto-
res presentes en ellas. Estos requerimientos solo fueron atendidos 

danao, Joló y Borneo. Comprende desde el descubrimiento de las dichas islas hasta ju­
nio de 1888, t. II, Madrid, Imprenta de Manuel Tello, 1888, pp. 519-544.

25  Ibid., pp. 557-570.
26  José Malcampo y Monge, «Borrador de la memoria reservada para su su-

cesor en el mando superior de Filipinas (Manila, 1877)», National Archives of the 
Philippines (Manila), microfilms depositados en la Biblioteca Tomás Navarro To-
más del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas (Madrid, en adelante, NAP/CCHS-CSIC), Gobierno y administra­
ción civil. Instituciones. Gobierno General de Filipinas, leg. 11 (1838-1898), rollo 9, 
fols. 607v-617v.
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cuando en 1884 se vieron acompañados de la advertencia de que, 
en caso de persistir la inacción española, se buscaría la protección 
de otra potencia, lo que vino a coincidir con la extensión por Ma-
drid del rumor, finalmente desmentido, de que los Estados Unidos 
pretendían reclamar aquellos territorios.

Fue por entonces cuando se asentó la idea de la importancia de 
ejercer un domino efectivo sobre las islas Carolinas, no solo por sus 
potencialidades económicas, sino también, y eso es clave, para con-
tener el expansionismo de otras potencias y, por ende, para garan-
tizar la seguridad del propio archipiélago filipino  27. Así, el gober-
nador Joaquín Jovellar (1883-1885) solicitó y obtuvo el visto bueno 
de Madrid para enviar a Carolinas y Palaos el crucero Velasco a fin 
de reunir información para el establecimiento de la presencia espa-
ñola en ambos archipiélagos. A su regreso, se iniciaron en Filipinas 
los preparativos para la colonización de la isla de Yap; no obstante, 
el relevo de Jovellar retrasó las labores hasta que el nuevo goberna-
dor, Emilito Terrero y Perinat (1885-1888), retomó la cuestión ya 
en junio de 1885  28.

Terrero hizo su entrada pública en Manila el 4 de abril de 1885 
y tan solo cinco días después se embarcó en una visita de inspec-
ción a las principales islas del sur malayo-mahometano. Terrero ha-
bía recibido la orden del Ministerio de Ultramar de considerar una 
prioridad el progreso del control efectivo sobre aquellas poblacio-
nes de cara, sobre todo, a evitar nuevas reclamaciones internaciona-
les  29. Ninguna instrucción igualmente apremiante recibió, sin em-
bargo, respecto al proyecto de Yap.

Lo cierto es que para entonces España se había visto obligada a 
firmar un nuevo Protocolo (3 de marzo de 1885) con Gran Bretaña 
y Alemania, crecientemente alarmadas ante la relativa rapidez con 
que España estaba siendo capaz, esta vez sí, de establecer un con-
trol efectivo sobre Joló. Por dicho acuerdo la Corona española re-

27  María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: «La imagen de la colonia española 
de las islas Carolinas a través de los hombres que sirvieron en ella», Cuadernos de 
Historia Contemporánea, 14 (1992), pp. 55-73.

28  María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: España en el Pacífico..., pp. 14-24.
29  Carmen Navasquillo Sarrión: Gobierno y política de Filipinas bajo el mando 

del general Terrero (1885-1888), tesis doctoral, Universidad Complutense de Ma-
drid, 2002, pp. 18 y 47-48.
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nunciaba a cualquier pretensión sobre la costa norte de Borneo y, 
a cambio, veía reconocida a nivel internacional su soberanía de iure 
sobre el archipiélago de Joló. Sin embargo, la reserva del espacio 
joloano fue concedida a costa no solo de la ratificación de los de-
rechos comerciales previamente otorgados a los súbditos de ambas 
potencias, sino también del compromiso de no obligar a ningún co-
merciante extranjero a tocar en puntos dominados ya por España, 
aceptando por tanto que buena parte del comercio y la navegación 
en la zona escapasen a su control.

Esta fue la solución que terminaría consolidándose meses des-
pués para poner fin a la crisis hispano-germana, conflicto que es-
talló el día 11 de agosto de 1885 cuando se comunicó oficialmente 
al gobierno español la intención alemana de establecer un protec-
torado sobre las islas Carolinas «salvo los derechos bien fundados 
de tercero»  30. Casi paralelamente, en Manila, el gobernador Terrero 
había ultimado los preparativos para iniciar la colonización despa-
chando, los días 8 y 10 de agosto, respectivamente, los vapores Ma­
nila y San Quintín rumbo a Yap.

Madrid y Manila en el punto álgido de la crisis:  
agosto-septiembre de 1885

Las noticias acerca del contencioso tuvieron amplia repercusión 
en la opinión pública española. Si bien es cierto que esta era aún 
muy desconocedora respecto de los archipiélagos en litigio  31, cree-
mos que la magnitud de la reacción tuvo que ver con la cuestión ya 
analizada de la amplia ideologización (al menos en sus sectores me-
dios e ilustrados) que vinculaba la conservación de los territorios 
ultramarinos con la esencia de España como una «nación imperial». 
Las primeras manifestaciones se produjeron ya los días 12 y 13 de 
agosto, y la intensidad de la indignación pública fue creciendo es-
poleada por el discurso nacionalista de la prensa opositora liberal, 

30  Vicente Palacio Atard: «La cuestión de...», pp. 427-441.
31  Pese a que en años anteriores habían comenzado a aparecer ciertas men-

ciones en obras eruditas e, incluso, en la cartografía oficial, a las islas Carolinas, 
lo cierto es que la irrupción definitiva de estas en el imaginario español no se pro-
dujo hasta el estallido de la crisis de 1885. David Manzano Cosano y Rainer Bus-
chmann: «La conceptualización española...», pp. 135-153.
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el cual acabó contagiando a los diarios conservadores partidarios 
del gobierno  32. Así, cuando el día 23 de agosto salieron a las calles 
de Madrid 50.000 personas, se había extendido la opinión de que 
se debía defender la soberanía hispana a todo trance, aunque ello 
implicase hostilidades  33.

La presión creciente sobre el gabinete canovista, así como la re-
novada conciencia de la importancia de las Carolinas para la seguri-
dad de las islas Filipinas, se aprecian en la evolución de las órdenes 
despachadas a Manila durante aquel mes de agosto. En el primer te-
legrama, cursado el día  13, Madrid ordenaba a Terrero no acceder 
a la retirada de Yap salvo orden expresa o ante fuerza irresistible 
ejercida por los alemanes y, en ese sentido, se le prevenía también 
de la posibilidad de que estos trataran de realizar alguna acción so-
bre el archipiélago filipino. Terrero consideró entonces que su prin-
cipal deber era organizar la defensa de Filipinas por lo que, en rela-
ción con las islas Carolinas, se limitó a preparar el envío a Yap del 
vapor Velasco. Este debía transmitir a los expedicionarios las órdenes 
recibidas, pero también advertirles de que, ante la escasez de medios 
existentes, no podrían esperar de Manila el envío de refuerzos consi-
derables. Por este motivo les hacía saber, además, la extrema impor-
tancia de evitar un conflicto, lo que reiteró Terrero al ministro de Ul-
tramar, si bien ello no impidió que, todavía antes de concluir el mes, 
le fueran remitidas desde Madrid sendas órdenes para que despa-
chase nuevos navíos a tomar posesión de las islas Palaos  34.

Durante todo aquel mes de agosto, sin embargo, no encontra-
mos referencia alguna a la crisis en el principal periódico de la Fi-
lipinas de entonces, el Diario de Manila  35. Tampoco hubo noticias 

32  Ingrid Schulze Schneider: «El papel de la prensa madrileña en el conflicto de 
las Carolinas», Boletín de la Real Academia de la Historia, 186(2) (1989), pp. 267-302.

33  Francisco de Paula Fernández Gómez: «El conflicto de las Carolinas de 
1885. Características del nacionalismo español a finales del siglo  xix», Ser His­
tórico. Portal de Historia, s.  d. Recuperado de internet (https://serhistorico. 
net/2016/07/13/el-conflicto-de-las-carolinas-de-1885-caracteristicas-del-nacionalismo- 
espanol-a-finales-del-siglo-xix/, consultado el 29  de junio de 2022).

34  María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: España en el Pacífico..., pp. 32-36.
35  Tras un breve primer periodo de actividad (1848-1851), la cabecera fue re-

fundada en 1860 convirtiéndose en el periódico decano y de mayor difusión entre 
los lectores manileños hasta 1898. Desde el punto de vista ideológico confluía bas-
tante con la línea oficial defendida por el gobierno insular situándose en una posi-
ción conservadora moderada tanto frente a otras publicaciones que, dentro de los 
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en los meses previos y en relación con los preparativos que prece-
dieron al despacho de los vapores Manila y San Quintín en agosto, 
ni sobre la salida de aquellos buques del puerto de Manila. Final-
mente, también silencio cuando, el 3  de septiembre, retornó a la 
capital filipina el San Quintín dando cuenta del denominado «in-
cidente de Yap»  36, lo que contrastaba claramente con la inmedia-
tez con que dichas noticias se difundieron por Madrid, donde, ya 
el 4  de septiembre, se produjo una nueva manifestación naciona-
lista en que la excitación belicista llevó la crisis a su punto álgido  37.

Desde el inicio del contencioso el embajador español en Berlín, 
Francisco Merry y Colom, conde de Benomar, había explorado la 
posibilidad de un acuerdo sobre la base de los anteriores convenios 
relativos a Joló. Las perspectivas fueron pronto prometedoras y el 
día 31 de agosto el Ejecutivo alemán abría la puerta a una solución 
pacífica que pasara por un arbitraje internacional. Con esta favora-
ble perspectiva y aupado por la calle, el gobierno español preparó 
un memorándum en el que insistía ya decididamente en el recono-
cimiento de su soberanía. El memorándum fue entregado el 10 de 
septiembre y, aunque los derechos históricos expresados por Es-
paña fueron rechazados por Alemania, esta volvió a mostrarse favo-
rable a una solución amistosa proponiendo ya, el día 21, el arbitraje 
del papa León XIII  38.

límites de la censura, adoptaron posiciones más reaccionarias como respecto a otras 
más proclives a planteamientos liberales reformistas. Wenceslao Emilio Retana: El 
periodismo filipino: noticias para su historia (1811-1894). Apuntes bibliográficos, in­
dicaciones biográficas, notas críticas, semblanzas, anécdotas, Madrid, Imprenta de la 
Viuda de M. Minuesa de los Ríos, 1895, pp. 30-33 y 74-87.

36  Cuando la expedición española se encontraba desembarcando diversos ma-
teriales y preparando la ceremonia oficial de toma de posesión, se presentó en Yap 
la goleta alemana Iltis, que hizo una declaración formal de establecimiento de pro-
tectorado. Pese a la tensión subsecuente, se acordó la remisión de la cuestión a las 
respectivas cancillerías, partiendo el San Quintín a dar cuenta de lo sucedido en 
Manila. María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: España en el Pacífico..., pp. 38-45.

37  Desde 1880 las noticias circulaban entre Madrid y Manila con la cadencia de 
apenas unas horas. José María Fernández Palacios: «España y Filipinas en la ex-
pansión telegráfica a ultramar: el cable submarino entre Manila y Hong-Kong», Re­
vista Española del Pacífico, 23 (2010), pp.  111-147. En la manifestación del día  4, 
algunos exaltados asaltaron la embajada alemana, robando bandera y escudos para 
posteriormente quemarlos en la puerta del Sol. Francisco de Paula Fernández Gó-
mez: «El conflicto de las Carolinas...».

38  Vicente Palacio Atard: «La cuestión de...», pp. 427-441.
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Entre tanto, en Manila, septiembre transcurrió entre el descono-
cimiento público y los preparativos defensivos de las autoridades, 
una tensión que se incrementó cuando el cónsul alemán hizo saber 
a Terrero que el comandante del Iltis tenía previsto hacer escala en 
Manila y que, según costumbre diplomática, pretendía ser recibido 
por él como máxima autoridad del archipiélago. Ante esta situa-
ción, Terrero telegrafió angustiosamente al Ministerio de Ultramar 
solicitando instrucciones. Ello sucedía el mismo día en que la em-
bajada alemana era asaltada en Madrid. En ese ambiente crispado, 
se le ordenó que no entrase en contacto con ningún funcionario 
alemán y, desde luego, que se negase a recibir notificación oficial 
alguna relativa a Carolinas y Palaos. No obstante, tres días después, 
el Ministerio informaba a Terrero de haberse recibido explicacio-
nes diplomáticas satisfactorias sobre lo ocurrido en Yap, ordenán-
dosele que, para mantener las favorables perspectivas de negocia-
ción, evitase toda manifestación de hostilidad hacia Alemania  39, 
aunque manteniendo la máxima alerta de forma reservada. Terrero 
siguió escrupulosamente esta política, con una entrevista cortés con 
el comandante del Iltis y la toma de disposiciones para que un bu-
que español permaneciese siempre en Yap a la espera de la resolu-
ción diplomática del contencioso, además del envío de contingen-
tes de tropas a islas del sur del propio archipiélago filipino todavía 
no ocupadas de forma permanente  40.

Historicismo nacionalista e iniciativa patriótica: la crisis 
entrevista por la opinión pública manileña

Fue solo entonces, con la resolución diplomática aparentemente 
encarrilada, cuando el asunto comenzó a aparecer en el Diario de 

39  El día 19  de septiembre el giro hacia una posición netamente negociadora 
acabó consolidándose. Surgió entonces la noticia de que el Libro Azul de la diplo-
macia británica de 1882 recogía unas declaraciones de Cánovas de 1876 sobre que 
España nunca había tenido pretensión alguna sobre las Carolinas. El uso partidista 
de dichas noticias terminó con el clima de unión patriótica y el gobierno impuso 
un férreo control sobre la información que llegaba a la prensa, estableciéndose un 
silencio oficial que relajase las tensiones con Alemania. Ingrid Schulze Schneider: 
«El papel de la prensa...», pp. 267-302.

40  María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: España en el Pacífico..., pp. 45-50.
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Manila que, el 8 de octubre, daba noticia de las manifestaciones en 
la península. Al respecto comentaba que, si bien las leyes especia-
les impedían que se reprodujesen en Manila similares demostracio-
nes públicas, se hacía necesario dar cauce a la expresión de los aná-
logos sentimientos patrióticos de la sociedad hispano-filipina. A tal 
fin, proponía imitar las iniciativas desarrolladas en distintas ciuda-
des españolas para adquirir, mediante suscripción popular, buques 
de guerra para ser donados a la Armada  41.

El fenómeno se venía produciendo en toda España y de él parti-
ciparon, además de la prensa, distintas entidades asociativas, como 
la Sociedad Económica de Sevilla o el Centro Mercantil e Industrial 
de Valladolid, por citar solo algunos ejemplos. Sin embargo, casi 
todas ellas fracasaron; todas pretendieron realizar una contribución 
exclusiva y, por ello, casi ninguna consiguió reunir los fondos su-
ficientes  42. Sin embargo, en Manila, la empresa patriótica adquirió 
pronto una dimensión amplia, recaudando una cantidad suficiente 
para la construcción de un navío.

En Filipinas este tipo de iniciativas habían venido producién-
dose a lo largo del siglo con los más variados motivos. Aquel mismo 
año de 1885 las páginas del Diario de Manila habían servido para 
alentar una campaña en solidaridad con los afectados por los terre-
motos acaecidos en las provincias de Granada y Málaga en la Na-
vidad de 1884. Aquella empresa, sostenida entre febrero y diciem-
bre de 1885, arrojó la notable cantidad de 55.306 pesos  43; esto es, 
adoptando la conversión un peso cinco pesetas, más de la mitad 
de la suma con que las provincias de Ultramar contribuyeron a la 
suscripción nacional  44. Ese rotundo éxito estuvo basado en buena 

41  Diario de Manila, 8 de octubre de 1885.
42  Una excepción fue la iniciativa del Centro del Ejército y la Armada, insti-

tución que logró sufragar la construcción del torpedero Ejército. Algunas de estas 
campañas son mencionadas en Agustín Ramón Rodríguez González: «La crisis de 
Las Carolinas», Cuadernos de Historia Contemporánea, 13 (1991), pp. 24-46, y Vi-
cente Palacio Atard: «La cuestión de...», pp. 427-441.

43  Diario de Manila, 18 de diciembre de 1885.
44  Se reunieron casi diez millones de pesetas procedentes tanto de España 

como del extranjero. De ellas 3.444.191 pesetas procedían de las provincias nacio-
nales, de las cuales 456.549 habían llegado específicamente desde Ultramar. Manuel 
Sáenz Lorite: «Terremoto de Andalucía de 1884-1885. Sociedad. Territorio. Soli-
daridad», Boletín de la Real Sociedad Geográfica, 151 (2016), pp. 215-238.
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parte en el apoyo que la iniciativa recibió del gobierno superior de 
Filipinas. Este respaldo oficial no solo proporcionaba infraestruc-
tura y apoyo logístico, en íntima colaboración con la iglesia filipina, 
la verdadera institución que llegaba hasta todos los rincones de la 
geografía insular, sino que también aseguraba ciertas cantidades al 
retener un día de sueldo a todos los empleados del Estado, «sin 
perjuicio de aquellas [cantidades] que deseen contribuir particular-
mente». Asimismo, también la publicación de las contribuciones en 
el diario oficial, la Gaceta de Manila, aunque presentada como una 
medida de transparencia, no dejaba de imponer presión social so-
bre aquellos que no se encontrasen representados en tales recuen-
tos (también reproducidos en las páginas de la prensa privada)  45.

Sin embargo, en el contexto de la crisis de las islas Carolinas 
pronto quedó claro que no podría contarse con el tradicional res-
paldo oficial. Pese a ello, apenas dos días después de haberse pro-
puesto la iniciativa ya se habían reunido 3.190  pesos  46. Al día si-
guiente, durante la celebración de la procesión de La Naval de 
aquel año, el domingo día  11, el contencioso estuvo por primera 
vez presente en el discurso público, si bien no oficial, con motivo 
de la conmemoración histórico-religiosa anual de las milagrosas vic-
torias logradas en 1642 frente a los holandeses. Entonces como 
ahora, en 1885, afirmaban los medios eclesiásticos insulares, la Pro-
videncia protegería a las armas católicas en caso de que la tensión 
diplomática degenerase en un enfrentamiento bélico  47. Del mismo 
modo, cuando el 17  de octubre tuvo lugar la ceremonia del so-
lemne traslado de los restos del antiguo gobernador Simón de Anda 
y Salazar (1770-1776)  48, la ocasión se convirtió en un momento pri-

45  «Superior Decreto estableciendo la apertura de una suscrición en Filipinas 
para aliviar las desgracias producidas por los temblores ocurridos en las provincias 
de Málaga y Granada en la noche del 25  de diciembre último y en los siguientes 
días» (Manila, 18 de febrero de 1885), Gaceta de Manila, 20 de febrero de 1886.

46  Diario de Manila, 10 de octubre de 1885.
47  Boletín Eclesiástico del Arzobispado de Manila, 11 de noviembre de 1885; re-

producido en Diario de Manila, 13 de octubre de 1885.
48  En el siglo xix Anda y Salazar pasó a engrosar, con un nuevo sentido nacio-

nalista, el panteón de héroes hispano-filipinos. Su mitificación se debió a su resis-
tencia ante la invasión británica de Manila en 1762. Anda y Salazar, por entonces 
oidor de la Real Audiencia, escapó de la capital y organizó una eficaz oposición, en 
coordinación con los indígenas, que impidió la extensión del control inglés fuera 
de Manila.
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vilegiado para que, a través de la oración fúnebre pronunciada por 
Manuel Clemente y López del Campo, chantre de la catedral, la so-
ciedad hispano-filipina mostrara su adhesión a los derechos de Es-
paña en las islas Carolinas  49.

La alocución del padre Clemente comenzó haciendo un repaso 
de algunos de los españoles ilustres con que distintas regiones ha-
bían contribuido a las «páginas imperecederas de la historia». En 
esa nómina debía incluirse Anda y Salazar, «modelo de lo que se-
rían todos los españoles si por acaso se turbara la paz». Si bien el 
religioso realizó también una concesión a la política de prudencia 
oficial considerando que una ruptura de hostilidades era poco pro-
bable al vivirse en una era en que la guerra ya no era patrimonio de 
reyes y familias, sino de los pueblos y que estos «marchan de común 
acuerdo a la fraternidad universal», su discurso concluía incidiendo 
en el compromiso de la sociedad filipina con la integridad del terri-
torio nacional. Particularmente, como miembro del clero, expresaba 
su seguridad en que «las órdenes religiosas y predicadores de la fe 
en estas apartadas regiones, con el crucifijo en la mano, marcharán a 
la cabeza de las huestes patrióticas» constituyéndose el arzobispo de 
Manila en «un nuevo don Rodrigo en las Navas de Tolosa»  50.

En aquellos momentos el metropolitano era el dominico fray Pe-
dro Payo y Piñeiro (1875-1889), un venerable anciano cuya figura 
poco tenía que ver con la del clérigo guerrero medieval Rodrigo Ji-
ménez de Rada con el que pretendió comparársele, pero que iba 
a tener un papel muy significado en la canalización de la inicia-
tiva patriótica puesta en marcha días atrás. Ya en julio, cuando el 
gobernador Terrero se esforzaba por encontrar los medios necesa-
rios para financiar la expedición que debía iniciar la colonización 
de Yap, el prestigio del prelado había logrado movilizar importan-
tes donaciones de todo tipo de efectos con destino a los indígenas 

49  Fuera de estas referencias, si no oficiales, sí relacionadas con actos públicos 
de gran importancia en la ciudad, es poco el rastro que ha quedado acerca de la 
presencia de la cuestión de las islas Carolinas entre la sociedad manileña en aquel 
octubre de 1885. Sin duda, debió de tener ciertas resonancias a nivel más popular, 
como nos muestra, por ejemplo, el hecho de que diversos puestos instalados en las 
ferias patronales del barrio de Tondo fueran bautizados con nombres de evocación 
patriótica; así, los denominados como Bazar las Carolinas o el enunciado ¡Viva Es­
paña! Véase Diario de Manila, 21 de octubre de 1885.

50  Recogido en el Diario de Manila, 18 de octubre de 1885.
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carolinos  51. Ahora, en octubre, y ante la forzada inhibición oficial, 
su figura volvió a ser reclamada, a iniciativa de la Real Sociedad de 
Amigos del País de Filipinas, para presidir la junta encargada de la 
recogida de fondos.

Aceptado el encargo, la primera alocución pública del arzobispo 
al respecto se produjo con ocasión de la citada ceremonia de tras-
lación de los restos de Anda y Salazar. En aquel momento anun-
ció que el futuro buque sería bautizado como Filipinas en testimo-
nio «de la lealtad y acrisolado españolismo» de los habitantes de 
un archipiélago «tan reconocido a los inmensos sacrificios que tres-
cientos años há viene haciendo España en favor suyo»  52. A través 
de su dirección, la maquinaria de la Iglesia insular coadyuvó nota-
blemente al éxito de la recogida de fondos. Nuevamente se regis-
traron importantes donativos entre particulares, muchos de ellos de 
empleados públicos, pero esta vez sin obligatoriedad alguna  53. Asi-
mismo, volvieron a organizarse espectáculos a beneficio de la ini-
ciativa, contribuyendo la prensa a su publicidad y a la loa de sus 
patrocinadores  54. Finalmente, para marzo del año siguiente se ha-
bía reunido la astronómica cifra de 134.221  pesos  55, cantidad con 
la que pudo encargarse a la compañía HongKong Wampoa Dock la 
construcción de una cañonera de primera clase  56.

51  María Dolores Elizalde Pérez-Grueso: España en el Pacífico..., p. 26.
52  Diario de Manila, 18 de octubre de 1885.
53  El gobierno insular no solo no retuvo haberes para forzar la participación 

de los empleados públicos, sino que prohibió expresamente cualquier iniciativa que 
pudiera revestir un respaldo oficial. Así, por ejemplo, desautorizó la pretensión de 
la Junta de Obras del Puerto de Manila de contribuir mediante la aportación de 
50.000 pesos. «Carta del vicepresidente de la Junta de Obras del Puerto de Manila 
al ingeniero jefe del distrito de Manila» (Manila, 3 de noviembre de 1885), NAP/
CCHS-CSIC, Obras Públicas. Transportes y comunicaciones. Transportes marítimos. 
Junta de Obras del Puerto de Manila, leg. 109 (1872-1898), rollo 2244, [foliación ile-
gible por manchas de humedad y roturas en la parte inferior de los documentos].

54  Así, entre otros ejemplos, una Velada lírico-dramática con la participación de 
distintos músicos profesionales y vecinos como actores aficionados y en la que la 
prensa destacó la labor organizativa de la profesora de piano Natividad Cabañas. El 
espectáculo tuvo lugar el 15 de noviembre en el teatro de Tondo y logró 755 pesos 
de taquilla. Véanse los siguientes números del Diario de Manila, 9 y 25 de octubre, 
y 12, 17 y 19 de noviembre de 1885.

55  Diario de Manila, 22 de marzo de 1886.
56  Fray Pedro Payo, «Copia de la comunicación efectuada al gobernador de Fi-

lipinas sobre haber alcanzado la suscripción una cantidad suficiente para contra-
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Para entonces, la crisis que había dado origen a la iniciativa ha-
bía sido resuelta diplomáticamente. El 22  de octubre de 1885, el 
papa León  XIII había dado a conocer una propuesta que recogía 
los planteamientos que habían venido manejando los diplomáticos 
españoles, pero evitando a Alemania aceptarlos mediante una ne-
gociación bilateral. La proposición incluía el reconocimiento de la 
soberanía española sobre las islas Carolinas y Palaos, pero también 
la obligación del gobierno español de hacerla efectiva. Del mismo 
modo, recogía los anteriores ofrecimientos realizados por España a 
Alemania: plena libertad de comercio, navegación y pesca, derecho 
a establecer una estación naval y depósito de carbón y, finalmente, 
iguales derechos para los súbditos alemanes que los que disfrutaran 
los españoles en relación con la fundación de plantaciones y esta-
blecimientos agrícolas. Esta proposición pontificia fue la base sobre 
la que ambas naciones signaron el protocolo definitivo el 17 de di-
ciembre de 1885  57.

Conclusiones

Si bien el discurso oficial en las islas Filipinas bebía de las mis-
mas retóricas historicistas y nacionalistas que identificaban a Es-
paña como una «nación imperial», esos discursos poseían mayor 
fuerza entre las elites manileñas, que las convirtieron en el argu-
mentario preferente en que justificar su posición privilegiada en el 
seno de la sociedad insular. Sin embargo, fue también en Manila 
donde las autoridades fueron más conscientes de las limitaciones 
que se oponían en la realidad a estos discursos y, por ello, siempre 
se mostraron cautelosas respecto de la implicación española en los 
crecientes conflictos generados por la rivalidad internacional en el 
Sudeste Asiático y el Pacífico.

La gran excepción fue la cuestión relativa al sultanato de Joló. 
Pese a no haber podido ser conquistados en el siglo xvi, los territo-

tar la construcción de una cañonera de primera clase» (Manila, 27  de febrero de 
1886), «Expediente sobre construcción del cañonero Filipinas», AHN, Utramar, 
5327, exp. 15, doc. 3.

57  Carlos Corral y Franco Díaz de Cerio: La mediación de León XIII en el con­
flicto de las islas Carolinas, Madrid, Editorial Complutense, 1995.
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rios malayo-mahometanos al sur de las islas Bisayas fueron conside-
rados siempre una parte integrante de Filipinas, de modo que la lu-
cha por erradicar la piratería y, en última instancia, por someterlos 
fue una causa enormemente popular entre toda la población cristia-
nizada e hispanizada. Por ello su progresiva complicación internacio-
nal fue contemplada, también en Madrid, como un ataque directo al 
objetivo de la conservación de los territorios que ya se poseían.

Desde el punto de vista internacional, este conflicto puso las ba-
ses tanto para el estallido, como para la resolución, finalmente pa-
cífica, de la crisis hispano-germana de 1885 obligando a España a 
aceptar la realidad de que tan solo la ocupación efectiva podía ga-
rantizar el respeto a su soberanía. Por otra parte, a nivel interno fi-
lipino, las grandes victorias logradas en aquel teatro de operacio-
nes sirvieron para reforzar el discurso nacionalista y promocionar el 
prestigio de España y sus administradores entre la población insu-
lar, reputación que era fundamental para asegurar la continuación 
de una forma de gobierno con ausencia de representación y a través 
de leyes especiales. En 1885 estas leyes fueron empleadas para cen-
surar las noticias sobre el contencioso hispano-alemán. Solo cuando 
el gobierno manileño había realizado todos los preparativos posi-
bles y había recibido noticia de que las negociaciones en Europa 
parecían adquirir un carácter favorable, la cuestión apareció en la 
prensa, constituyéndose en una nueva ocasión para promover tanto 
el prestigio de las autoridades, en este caso religiosas, como los dis-
cursos historicistas que apelaban a la unidad del archipiélago con 
la España europea.

Precisamente por ello obtuvo tanto éxito, a diferencia de la ma-
yoría de las empresas análogas desarrolladas en la península, la ini-
ciativa patriótica del cañonero Filipinas. Por eso también los pro-
blemas surgidos durante su construcción representaron un peligro 
potencial que podría abrir la puerta al cuestionamiento de la auto-
ridad española en las islas, motivo por el cual dicho asunto desapa-
reció también de las páginas de la prensa.

Una vez concluida su construcción, el barco fue rechazado al 
considerar los facultativos de la Armada que no reunía los requisitos 
técnicos imprescindibles  58. Comenzaron entonces a correr rumores 

58  Emilio Terrero y Perinat, «Carta informando al ministro de Ultramar sobre 
los antecedentes de la suscripción popular y construcción del cañonero Filipinas, 
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por Manila que achacaban el fracaso al representante del arzobispo 
en Hong-Kong, el cual se habría puesto de acuerdo con los respon-
sables del astillero (del que también se decía que poseían acciones 
los dominicos) para aumentar las dimensiones del buque y, conse-
cuentemente también, su precio. El gobernador Terrero fue pronto 
consciente de la peligrosidad política que encerraba el escándalo y, 
por ello, no dudó en solicitar explicaciones al arzobispo:

«En vista de todo ello y habida cuenta de la transcendental importan-
cia del asunto, de los prestigios que en él se interesan, del deber de dar sa-
tisfacción al país que por espontáneo y patriótico impulso y en previsión 
de conflictos internacionales que el patriotismo y la altísima sabiduría de 
nuestro inolvidable Monarca supo evitar, y de la ineludible obligación que 
mi cargo me impone de inspeccionar y de dar de todo ello cuenta al Go-
bierno de S.M., considero de ineludible necesidad y urgencia que la Comi-
sión que V.E.I. tan dignamente preside me manifieste el resultado de todas 
sus gestiones, el estado en que el asunto se halla y cuantos datos y antece-
dentes se relacionen con él»  59.

La cuestión amargó, según él mismo expresó en más de una 
ocasión, los últimos años de vida de fray Pedro Payo que debió 
iniciar un litigio con la compañía constructora  60. Aunque las recla-
maciones de responsabilidades llevadas a cabo por Terrero se pro-
dujeron durante los meses finales de su mandato cuando, ya con 
un gobierno de signo liberal en la península, su política reformista 
le había generado la oposición creciente de las órdenes religiosas, 
su preocupación por la merma del prestigio de la autoridad y, por 
extensión, de España que el asunto podía generar fue compartida 
por su sucesor en el cargo  61. De este modo, al fallecimiento del ar-

así como de su rechazo por la Armada (Manila, 10 de abril de 1888), «Expediente 
sobre construcción del cañonero Filipinas», AHN, Utramar, 5327, exp. 15, doc. 6.

59  Emilio Terrero y Perinat, «Copia del oficio remitido al arzobispo de Manila 
solicitando información acerca del estado actual del proyecto del cañonero Filipinas 
(Manila, 16 de febrero de 1888)», «Expediente sobre construcción del cañonero Fi-
lipinas», AHN, Utramar, 5327, exp. 15, doc. 7, fols. [1r-1v].

60  Fray Pedro Payo, «Copia de la respuesta al oficio remitido por el goberna-
dor Terrero solicitando información sobre el cañonero Filipinas (Manila, 6 de abril 
de 1888)», «Expediente sobre construcción del cañonero Filipinas», AHN, Utra­
mar, 5327, exp. 15, doc. 8.

61  Sobre los conflictos de Terrero con el clero, véase María Dolores Elizalde 

513 Ayer 134.indb   191 1/6/24   9:56



José María Fernández Palacios	 La crisis de las islas Carolinas...

192	 Ayer 134/2024 (2): 169-193

zobispo Payo, el gobernador Valeriano Weyler (1888-1891) pre-
tendió hacerse cargo del litigio; sin embargo, fue desautorizado 
por el Consejo de Ministros que consideró que la causa era de na-
turaleza privada  62.

Con todo, el recuerdo de la desilusión generada por el Filipinas 
permaneció en la memoria colectiva y se constituyó en un elemento 
en que cimentar la crítica a la forma de ejercer el gobierno en las 
islas por parte de España, particularmente a la inmensa delegación 
de funciones que continuaba realizándose en las órdenes religiosas. 
Al respecto, son enormemente significativas las alusiones que José 
Rizal hizo al asunto en el inicio de su novela El Filibusterismo, la 
cual comienza con la comparación de la situación del archipiélago 
con las dificultades que experimentaba un vapor al remontar traba-
josamente las aguas del manileño río Pasig:

«Y ¡si el dichoso vapor era genuinamente filipino! Con un poquito de 
buena voluntad hasta se le podía tomar por la nave del Estado, construida 
bajo la inspección de Reverendas e Ilustrísimas personas [...] Y, si el pare-
cido con la nave del Estado no es completo aun, véase la disposición de los 
pasajeros. Bajo-cubierta asoman rostros morenos y cabezas negras, tipos de 
indios, chinos y mestizos, apiñados entre mercancías y baúles, mientras allá 
arriba, sobre-cubierta y bajo un toldo que les protege del sol, están senta-
dos en cómodos sillones algunos pasajeros vestidos a la europea, frailes y 
empleados, fumándose sendos puros, contemplando el paisaje, sin aperci-
birse al parecer de los esfuerzos del capitán y marineros para salvar las di-
ficultades del río»  63.

Pérez-Grueso: «Emilio Terrero y Perinat, un reformista al frente del gobierno 
general de Filipinas (1885-1888)», Revista Hispanoamericana. Publicación digi­
tal de la Real Academia Hispano-Americana de Ciencias, Artes y Letras, 6 (2016), 
pp. 1-21.

62  Valeriano Weyler, «Copia del telegrama enviado al ministro de Ultramar 
sobre la necesidad de nuevos representantes en el litigio por el cañonero Filipinas 
tras el fallecimiento del arzobispo Payo (Manila, 4  de agosto de 1889)», «Expe-
diente sobre construcción del cañonero Filipinas», AHN, Utramar, 5327, exp. 15, 
doc. 10, y «El ministro de Ultramar [Manuel Becerra y Bermúdez], «Copia del te-
legrama al gobernador de Filipinas comunicándole el acuerdo del Consejo de Mi-
nistros sobre el asunto del cañonero Filipinas (Madrid, 3 de septiembre de 1889), 
«Expediente sobre construcción del cañonero Filipinas», AHN, Utramar, 5327, 
exp. 15, doc. 16.

63  José Rizal: El Filibusterismo (Gante, 1891), Madrid, Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, 2011, pp. 31-32.
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Un desprestigio y crítica potenciales que explican los esfuerzos 
de las autoridades insulares por limitar el impacto del conflicto de 
las islas Carolinas entre la opinión pública hispano-filipina, tan cer-
cana geográficamente al teatro de operaciones, mientras que, sin 
embargo, las remotas islas puestas en litigio desataban las pasiones 
nacionalistas en la lejana península.
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